
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

LENGUAZAQUE (CUNDINAMARCA)  

Quince (15) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 

NOTIFICACIÓN 

El auto que antecede se notificó por estado No. 35 

Fijado en la secretaría y micro sitio del juzgado el 

día 18/julio/2022. 

 

Proceso:  EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA N° 2016-00185 

Ejecutante:  COOPERATIVA DE APORTE Y CRÉDITO COLOMBIACOOP 

NIT. 860.021.787-8 

Ejecutados: JOSÉ DE LA CRUZ LIZARAZO RODRÍGUEZ C.C. N° 3.242.350 

 

Teniendo en cuenta la solicitud presentada por el doctor Luis Emiro González Dimate, 

vocero judicial de la entidad ejecutante, visible a folio 51 del cuaderno de medidas 

cautelares, el Juzgado DISPONE: 

  

Siendo procedente la petición elevada por el vocero judicial de la parte 

ejecutante para dar cumplimiento a lo contemplado en el artículo 444 de. C.G.P., se 

ordena oficiar a la Agencia Catastral de Cundinamarca, a efecto de que se expida a costa 

de la parte interesada y para el presente proceso Certificado Catastral donde conste el 

avalúo para el año 2022 del inmueble identificado con F.M.I. Nº 172-29594 y 

catastralmente con el número 254070000000000170149000000000. 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 

LEDIS ESTER ATENCIA ROMERO 

Juez 
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